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Que, en el marco de las nomas de contrataciones con el Estado, med¡ante

nesolución Jefatural No 392-2010-FONDEPES/J' del 30 122010' modificada por la

esolución Jelatural No 322-2011-FONDEPES lJ' del27.1o.2o11' y la Resolución Jefatural

" 3292011-FONDEPES/J, del 05.11.2011, se delegó a la Secretarfa General de la

Ént¡dad, entre otros, la facultad para aprobar los expedientes de contratación de las

Adjud¡cac¡ones Directas Selectivas para los casos de bienes, serv¡clos y ejecuc¡ón de

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
' - No 0?0 -2012- FONDEPES/SG

VISTO: la Nota No 59&2012-FONDEPES/OGA, del 10.08.2012' y 598-2012-

FONDEPES/OGA, del 13.08.2012, a través de los cuales la Ofic¡na General de

Administración solic¡ta la aprobac¡ón del expediente de contratación para el proceso de

selección de Adjudicación Directa Selectiva N" 0013-2011-FONDEPES' por subasta

lnversa Efectrónióa, Dara la contratac¡ón del "sumlnisf¡o de Gasohol de 90 y Gasohol de

97 Octanos para la Sede Central del FONDEPES",y'

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo

Público Ejecutor, con autonomía técnica, econÓm¡ca y administrativa cuya final¡dad es

promover y apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo prioritario de la
pesca artesanal y de las activ¡dades pesqueras y de acuicultura en general;

Que, de cgnform¡dad con lo dispuesto por el aÉlculo 76o de la Constitución Política del

Estado las entidades de la Adminisfación PÚblica están obligadas a llevar a oabo

Drocesos de selección pafa real¡zar adquisiciones y contratac¡ones' en aras de la

iransparencia y meior utilizac¡ón de los recursos públic¡s' de acuedo a lo señalado en las

normas especificas.

Que, en obseryancia de las normas de conkatac¡ones con el Estado, med¡ante

Resoluclón Jefatural No 014-2oI 2/FONDEPES/J' modif¡cada por Resolución Jefatural N'
173-2012-FONDEPES/J, se incluyó en el Plan Anual de Contratac¡ones del Fondo

Nacional de Desanollo Pesquero para el Eiercicio 2012' bajo el ¡tem N' 59 el proceso de

"áiÁ"ilon 
o. Adjudicac¡ón Direita Seleciiva para la contrataclón 

-d^el ."s-um¡n¡strc 
de

Gasohd de go i Gasohol de 97 Octano$ para Ia Sede Cental del FON^DEPES" por un

valor estimado de S/. 65,OOo.O0 (Sesenta y Cinco M¡l con 00/100 Nuevos Soles);

obras;



Que. mediante Informe No 1190-2012-FONDEPES/OPP, el 07.08.2012, la ex Of¡cina
de Planeamiento y Presupuesto, pone en conocimiento a la Oficina General de
Administración que efectúa la cert¡ficación presupuestal para la contratación del
"Sumin¡stro de Gasohol de 90 y Gasohol de 97 Octanos para la Sede Central del
FONDEPES", porlasumadeS/. 14,96.14 para el año 2012 y la sumade S/.35,326.34
para el año 2013;

Que, a través de los documentos del visto la Oficina General de Administrac¡Ón
comunicó que ha elaborado el exped¡ente de contratación de la Adjudicación Directa
Selectiva N" 0013-2012-FONDEPES, por Subasta Inversa Electrónica, para la

contralación del "Sum¡n¡sfro de Gasohol de 90 y Gasohol de 97 Octanos para la Sede
Centra! del FONDEPES" la cua¡ cuenta con la aprobac¡ón de su despacho, por lo cual
sol¡cita la elaboración de la Resolución de Secretar¡a General para la aprobac¡ón del
expediente de contratación y des¡gnación del Comité Especial para el refer¡do p¡oceso de
selecc¡ón, proponiendo a las personas para integrarlo;

Que, mediante Informe No 480-2012-FONDEPES/OGAJ, del 14.08.2012 la Ofc¡na
General de Asesorla Jurldica del FONDEPES le comunicó a la Oficina General de
Administración del FONDEPES que resulta procedente la cont¡nuac¡ón del trámite
administrativo para la aprobación del exped¡ente de contratación para el proceso de
selección de Adjud¡cación Directa Selectiva N" 001 3-2012-FONDEPES, por Subasta
Inversa Electrónica, para la contratación del "Sum/nlsú.o de Gasohol de 90 y Gasohol de
97 Octanos para la sede Centrcl del FONDEPES", de conform¡dad con la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo No'1017 y su Reglamento,
aprobado por el D. S. N" 184-2008-EF, asl como disposic¡ones ¡ntemas;

Que, en cuanto al ExDediente de Contratación se debe tener en cuenta que el m¡smo
se inicia con el requerimiento del área usuaria, asim¡smo dicho expediente debe contener
la información refer¡da a las características técnic¿s de lo que se va a contratar, el estud¡o
de las posibilidades que ofrece el mercado, el valor referencjal, la disponibilidad
presupuestal, el tipo de proceso de selección, la modalidad de selección, el sistema de
contratación, la modalidad de contratación a utilizarse y la fórmula de reajuste de ser el

, confoíne a lo señalado en el artfculo 10" del Reglamento de la Ley de
ntrataciones del Estado, aprobado por D.S. N" 184-2008-EFi

Que, por otro lado, se advierte que en el presente caso existe una d¡sminución del
valor referencial respecto del valor estimado en el Plan Anual de Contrataciones de la
entidad, sin embargo, aquel no tiene como resultado una variación delt¡po de proceso de
selección, con lo cual se estaría cumpliendo con lo señalado en el artículo 9" del
Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado;

Que, con relación al valor referencial, además, se observa que el mismo ha s¡do
elaborado por el órgano encargado de las contrataciones como resultado del estud¡o de
posibilidades que ofrece el mercado e incluvendo todos los tributos, asl como cualquier
otro conceDto que inc¡da sobre el valor del servicio a contratar, conforme a lo señalado
por el artículo 13o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, concordado
con el artículo 27o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Legislativo N' 1017 y el artículo 12o del mismo reglamento:
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Que. siguiendo con el valor referencial se puede advertir que el mlsmo ha sido

determinadó al mes de agosto del año en curso, por lo cual al no conlar con una

ant¡gúedad mayor a tres máses se estaria cumpliendo con lo señalado en el artículo 16o

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, respecto de la disponibilidad presupuestal se aprecla que-la contratación en

mención cuénta con la certificac¡ón correspondiente de la Oficina General de

Planeam¡ento y Presupuesto, la cual a su vez señala la fuente de f¡nanc¡amiento la

cadena funcio;al progiamátrca y del gasto y el monio al cual asciende el compromiso

conforme a lo senalaOi en el articulo 18" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del

Estado;

Que, adicionalmente, el presente proceso se va a desarrollar a través de la modalidad

de Subasta Inversa electrónica, cuyos b¡enes han s¡do aprobados por el Organismo

ér""-ió, ¿" Las contrataciones dél Estado, de acuerdo a lo publicado en el SEACE'

"onfo-" " lo señalado en el articulo 90" y siguientes del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones del Estado;

Oue, en tal sentido, se aprecia que el expediente de contratación para el proceso de

selecc¡on ¿e Adjudicac¡ón Directa Selectiva N' oo13-2012-FONDEPES, por subasta

inuái"" El"aton¡É", para la contratac¡ón del 'suminisfro de Gasohol de 90 y GasÓhol de

di-oá*o" para Á sede Central del FoNDEPES1 por un valor referencial de S/

¿ó,aiá.aé-ó,;ái""t" y Nueve l\4il ochocienios setenta y Dos con 48/100 Nuevos soles)

incluidos impuestos áe Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del

".*¡"¡ó, "i"i.,"liu" 
¿"terminá¿o al mes de agosto de 2012, cumpie con lo señalado en el

articulo 70 de la Ley de Contrataciones del Estado y articulo 10o de su Reglamento

Con el visado de la Oficina General de Adm¡nistración, la Ofcina General de

pláneám¡ento y Presupuesto y la oficana General de Asesor¡a Juridica' en lo que

corresponde a sus comPetenciasi

De conlormidad con la Ley N" 284'11 - Ley General del Sistema Nac¡onal deP^resupuesto:

Lev No 29812 - LeY de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal2012; el Decreto

Leáislat¡vo No 1oli, Ley de conkataqones del Estado, y su Reglamento, aprobado por

ó"""i"io srpr.rno ru; 184-2ooE-EF' y en el ejercicio de la func¡ón establecida en el literal k



del artículo 10o del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del FONDEPES, aprobado
mediante Resolución l\¡inisterial No 346-201 2-PRODUCE;

SE RESUELVE:

A4!gglg_!:.- Aprobar admin¡strativamente el Expediente de Contratación del Proceso de
Selección denominado Adjudicación Directa Selectiva N" 0013-2012-FONDEPES, por
Subasta lnversa Electrón¡ca, para la contratación del "SumL,¡sfro de Gasohol de 90 y
Gasohol de 97 Octanos para la Sede Central del FONDEPES" por un valor referencial de
sl.49872.4A (Cuarenta y Nueve l\4il Ochocientos Setenta y Dos coñ 48/100 Nuevos
Soles) ¡ncluidos impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total
del servicio, el cual fue determinado al mes de agosto de 20'12.

Artlcub 2".- Designar al Comité Especial ad hoc encargado de conducir el proceso de
Adjudicación Directa Selectiva señalado en el adfculo anterior, el mismo que estará
integrado por las sigu¡entes personas:

=- Econ. Javier Joel Dfaz Carriilo - Presidente.
- Sr. Jorge Añazco Otero
- Abg. Ljubisa M¡lovan Petkovich Portocanero.

l\4iembros Suolentesl
- Sr. Roger ¡,¡iñan Sandova¡- Presidente.
- Sr. PaulGamarra Zumaeta.
- Sr. Eduardo Villacorta Contreras.

Artfculo 3o.- Que, el Comité Especial designado en el articulo precedente deberá
conducir el Proceso de Selección de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, teniendo eñ cuenta especialmente los
plazos, responsab¡lidades y sanciones establecidas para tal efecto.

Aülgglg_lf.- Not¡ñcar la presente Resolución a los miembros del Comité Especial ad hoc
señalados en el artículo 20 de la presente resolución, así como a la Ofcina General de
Administración para los fines que correspondan.

Regf strese y comuniquese.

f oll0o t{¡ctox/Dt D¡sAnotto
, FONDEP€S


